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Reflexiones para enfocar la entrada del Nuevo Plan General Contable
Por Miquel Ferrero Campdelacreu, Auditor de JDA AUDIT, S.L.P.
Con la aprobación del Nuevo Plan General Contable de 2007 (en adelante NPGC) del 16 de noviembre de 2007, que ha entrado en vigor el 1 de enero de 2008, la normativa contable española da un paso importante hacia la adaptación de las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) que han sido la fuente de inspiración del nuevo texto, aunque debemos destacar que la nueva normativa no ha incorporado dos de los criterios aplicados en las NICS y que hubieran tenido una incidencia muy significativa en los estados financieros del ejercicio “2008 y futuros” respecto de los del ejercicio “2007 y anteriores”, que son, en primer lugar que el NPGC no permite la aplicación del valor razonable o valor de mercado para los activos inmovilizados en especial los de carácter inmobiliario (cuya última ley de actualización contable está fechada en el año 1996) que si está permitido en las NICS, y en segundo lugar el mantenimiento como activo intangible de los gastos de investigación y desarrollo, que las NICS consideran gasto en el ejercicio en el que se producen.

Con este nuevo texto se han aprobado a la vez 3 Planes contables (PGC global, PGC para PYMES y PGC para microempresas), que podrán ser aplicados en función de las cifras de activo, facturación y personal que registre cada sociedad al cierre del ejercicio y considerando si forma  parte de algún grupo empresarial. Todos ellos incorporan cambios significativos respecto la normativa del Plan General Contable de 1990,  por lo que en el presente artículo relacionaremos los principales aspectos, modificaciones, actuaciones y reflexiones que las empresas deben realizar para poder adaptarse a la nueva normativa contable:

1.- ¿Conozco los diferentes criterios de valoración establecidos en el NPGC?. El principio del precio de adquisición ha dejado de ser un principio de contabilidad generalmente aceptado para pasar a ser un criterio de valoración más, que debe coexistir con: Valor razonable, Valor neto realizable, Valor actual, Valor en uso, Coste amortizado, Valor residual

2.- ¿Tengo gastos amortizables (grupo 20) y gastos de formalización de deudas (cta. 270)? El NPGC no permite la activación de estos gastos, y en la primera implantación deben anularse los existentes contra reservas

3.- ¿Cómo afecta a los leasings? Para los leasings vigentes, se deberán anular los gastos por intereses diferidos del activo rebajando a la vez, la deuda pendiente. Para los leasings contratados a partir del ejercicio 2008, se activarán por el menor de: el valor razonable del elemento financiado o el valor actual de los pagos mínimos acordados, sin activar los gastos financieros, que se irán pasando a resultados a medida que se devenguen

4.- ¿Qué condiciones debe cumplir un renting para considerarlos un activo y como activar los rentings vigentes a 31-12-2007? Un arrendamiento con o sin opción de compra se considerará como un activo si se transfieren sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad, siempre que se cumplan algunos de los siguientes requisitos 1.- valor residual poco significativo al final del contrato 2.- el valor actual de las cantidades a pagar al inicio del arrendamiento supongan la práctica totalidad del valor razonable del activo arrendado 3.- cuando las características del elemento arrendado restrinjan su utilidad al arrendatario 4.- la duración del contrato es similar a la vida útil del activo.
El activo así considerado, se tratará como un bien en arrendamiento financiero y se contabilizará como inmovilizado según su naturaleza, y se amortizará según vida útil.
5.- Separar las inversiones inmobiliarias del inmovilizado material. En las nuevas cuentas del grupo 22 “Inversiones inmobiliarias” se recogerán los activos no corrientes que sean inmuebles y que se posean para obtener rentas o revalorizaciones, o ambas, en lugar de su uso para la explotación del negocio

6.- ¿Puedo dotar alguna provisión por desmantelamiento de inmovilizados ya existentes? La nueva normativa incluye como parte del valor de un inmovilizado material, la estimación inicial del valor actual de las obligaciones asumidas por el desmantelamiento o retiro y otras asociadas a dicho activo. Y según la disposición transitoria segunda apartado d), dicha práctica podrá extenderse a los activos ya existentes al 31-12-2007.

7.- ¿Puedo considerar valores residuales de activos ya existentes y anular su amortización acumulada? Según se interpreta en la nueva normativa, los valores residuales de los inmovilizados no se amortizan, por lo que podemos calcular los valores residuales de los activos ya existentes y anular la parte proporcional de su amortización acumulada (28), así como reducir la dotación a la amortización del ejercicio (68)

8.- Identificar aquellos activos de vida útil indefinida. Los activos intangibles así clasificados (Patentes, marcas, fondos de comercio) no se amortizarán, aunque anualmente deberá realizarse un test de deterioro de los mismos para ver si siguen cumpliendo con la condición de vida útil indefinida o por el contrario debe iniciarse su amortización, de acuerdo con los dispuesto en la norma de cambios en estimaciones contables

9.- ¿Tengo terrenos que necesitarán rehabilitación futura y que puedo empezar a amortizar? Si puedo incorporar en el valor de un terreno nuevo o ya existente, costes futuros de rehabilitación, porque se cumpliesen las condiciones para ello, esa parte del valor del terreno se amortizará a lo largo del periodo que dichos costes generen beneficios.

10.- ¿Tengo elementos del inmovilizado material susceptibles de amortizar por componentes? Se amortizará de forma independiente cada parte de un elemento del inmovilizado material que tenga un coste significativo en relación con el coste total del elemento y una vida útil distinta del resto del elemento

11.- ¿Tengo elementos destinados a la venta dentro del activo no corriente (antiguo inmovilizado)? Si la empresa espera recuperar el valor de un activo no corriente a través de su venta, deberá reclasificarlo al activo corriente (antiguo circulante), siempre que cumpla los requisitos correspondientes, y a su vez debe reclasificar al pasivo corriente todos aquellas deudas vinculadas con dichos activos.

12.- ¿Como se ha originado el Fondo de Comercio y qué amortización acumulada tiene? En los Fondos de Comercio originados por combinaciones de negocios anteriores al NPGC, deberemos analizar los activos y pasivos vinculados para valorar si los mismos deben permanecer en el balance de apertura o ajustarse contra dicho fondo de comercio, y deberemos dar de baja la amortización acumulada del fondo contra el propio fondo de comercio, ya que con la nueva normativa el fondo de comercio no se amortiza, sino que anualmente se someterá a una comprobación del deterioro de su valor

13.- Anulación de las valoraciones de existencias por LIFO, NIFO e HIFO. Los únicos métodos de valoración permitidos para las existencias son FIFO, coste medio o precio medio ponderado y coste identificativo.

14.- Existen grupos enajenables mantenidos para la venta. Dichos grupos son, el conjunto de activos y pasivos directamente asociados entre si, de los que se va a disponer de forma conjunta, como grupo, en una única transacción (una tienda, una filial, una línea de producción, etc…). Su destino final marca su consideración contable en el activo o pasivo corriente. 
15.- ¿Tengo saldos acreedores con socios en la cuenta 553 que puedan ser considerados como aportaciones de socios (nueva 118)? En la cuenta 118 “Aportaciones de socios o propietarios” registraremos elementos patrimoniales entregados por los socios o propietarios de la empresa cuando estos, actúen como tales, en virtud de operaciones no descritas en otras cuentas (siempre que no tengan naturaleza de pasivo).

16.- ¿Tengo reservas suficientes para compensar los ajustes necesarios de la primera implantación? ¿Cómo quedará mi patrimonio neto?. La contrapartida de los ajustes que deban realizarse con motivo de la primera implantación será una partida de reservas, por lo que deberá calcularse el impacto de dicha regularización sobre los fondos propios. En el caso de la subvenciones de capital no reintegrables, se contabilizarán inicialmente como ingresos imputados a patrimonio neto y se pasarán a ingresos de una forma sistemática vinculada con los gastos derivados de dicha subvención

17.- Modificar la contabilización y clasificación de las subvenciones de capital, acciones propias y accionistas por desembolsos no exigidos. Todas estas partidas pasan a formar parte del Neto Patrimonial, la primera en positivo y las otras dos restando.

18.- ¿Tengo algún tipo de remuneraciones a largo plazo comprometidas con el personal? Deberé analizar si se trata de una retribución a largo plazo mediante sistemas de aportación definida (se externaliza el riesgo de las prestaciones) o mediante sistema de prestación definida (se asume el riesgo y deberá registrarse la correspondiente provisión por las obligaciones asumidas)

19.- ¿El  valor actual de las obligaciones a cancelar de las provisiones contabilizadas es razonable con el valor contable? Al cierre del ejercicio 2008, deberemos comparar el valor actual de las obligaciones provisionadas con el valor contable de las mismas.

20.- ¿Tengo identificadas las partes vinculadas (empresas del grupo, asociadas, multigrupo, UTES, administradores y familiares directos, personal clave, …..)? El nivel de detalle de la información a facilitar en la memoria en el apartado de operaciones con partes vinculadas ha aumentado muy exhaustivamente respecto el Plan anterior, así como las personas y empresas que puedan quedar incluidas como partes vinculadas.

21.- ¿Conozco el tipo de gravamen al que voy a cancelar los activos o pasivos por impuestos diferidos? Los activos y pasivos por impuestos diferidos se valorarán según los tipos de gravamen esperados en el momento de su reversión, según la normativa vigente o aprobada. 

22.- Cambios en criterios contables, errores y estimaciones contables. Ante un cambio de criterio contable o la subsanación de errores de ejercicios anteriores, se aplicará el nuevo criterio de forma retroactiva y su efecto se calculará desde el ejercicio en que se originó el efecto erróneo, corrigiéndolo contra las reservas del patrimonio neto. Los cambios de estimaciones contables justificados se aplicarán de forma prospectiva y su efecto se imputará a la cuenta de resultados del ejercicio.

23.- En la apertura del ejercicio 2008, debe modificarse el cuadro de cuentas, deben crearse los grupos de cuentas 8 y 9 para registrar los gastos e ingresos imputados directamente al patrimonio neto, y  deben cambiarse las denominaciones de las cuentas existentes, incorporando los nuevos conceptos

24.- ¿Cuándo está un grupo de empresas obligado a consolidar?  De acuerdo con la Ley 16/2007 de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable, en su nuevo redactado del art. 42 del Código de Comercio, habla de las sociedades dominantes que deberán formular consolidación (grupos verticales), abandonando la obligatoriedad vigente hasta 2007 de consolidar por motivos de unidad de decisión (grupos horizontales)

25.- En las cuentas anuales del ejercicio 2008 deben adaptarse el formato del activo y pasivo y de la cuenta de resultados a las nuevas estructuras establecidas por el NPGC, y debe incorporarse el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto para reflejar todos aquellos ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio, así como los que se han traspasado a resultados.

26- Sustitución del antiguo cuadro de financiación por el Estado de Flujos de Efectivo. Dicho documento que sólo efectuarán las sociedades obligadas a formular balance y memoria normales, informará de los flujos de tesorería del ejercicio, diferenciando los de explotación, inversión o financiación.

27.- Realizar el traspaso de los saldos del ejercicio 2007 al 2008, traspasando los saldos de las cuentas antiguas a las nuevas en sintonía con las definiciones y criterios incluidos en el NPGC.

28.- ¿Debo comparar el ejercicio 2008 con el 2007? La disposición transitoria cuarta permite que las cuentas anuales correspondientes al ejercicio que se inicie a partir de la entrada en vigor del NPGC, se considerarán cuentas anuales iniciales, por lo que no se reflejarán cifras comparativas en las referidas cuentas, aunque en la memoria de dichas cuentas anuales iniciales se reflejarán las cifras del activo, pasivo y cuenta de resultados del ejercicio anterior.

No obstante, las sociedades podrán presentar información comparativa del ejercicio anterior, adaptada al presente NPGC de forma voluntaria
29.- Destacar el cambio de denominación de los antiguos gastos o ingresos extraordinarios por los nuevos gastos e ingresos excepcionales, la desaparición de los tan utilizados hasta la fecha, gastos e ingresos de ejercicios anteriores, y lo que es y será más significativo, la consideración de los nuevos gastos e ingresos excepcionales, así como los resultados procedentes de activos no corrientes (antiguos inmovilizados), como componentes del resultado de explotación. Con las dificultades que esto va a acarrear a todo tipo de analistas financieros y auditores.
Una vez efectuadas todas estas reflexiones y procedimientos, y a la espera de que el ICAC resuelva todas aquellas dudas sobre el NPGC que ya se le han formulado y que se le formularán a lo largo del ejercicio 2008, tendremos adaptada nuestra contabilidad.
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